
   

 

 

 

 
 
 
Madrid, 6 de abril de 2022. 
 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de garantía definitiva 
correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de unas OBRAS DE INSTALACIÓN DE 
VALLADO DE PROTECCIÓN EN PIÑONES DE ESTACIONES DE METRO DE MADRID (Licitación 
6012100321) (Lote 3). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador CÓDEC OBRAS, SERVICIOS Y PROYECTOS, S.L., ha acordado solicitar las siguientes 
subsanaciones:  
 
 
En el apartado 14. “Garantía definitiva” del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Por importe del 5 por 100 del precio final ofertado, IVA excluido. 
 
La garantía definitiva podrá constituirse en cualquiera de las formas establecidas en la 
condición 9.4.5 del PCP, salvo mediante retención en precio. 
 
En el caso de constituirse mediante aval o seguro de caución, deberá realizarse 
conforme al modelo del anexo II del PCP y, siempre que sea posible, el aval o el seguro 
de caución deberá ser entregado en formato electrónico autenticado mediante firma 
electrónica reconocida del representante de la entidad avalista o aseguradora”. 
 
 

En el Anexo II “MODELO DE GARANTÍA DEFINITIVA - MODELO DE AVAL” del PCP, se indica lo 
siguiente: 
 

“Para la efectividad de este aval se establece que (1) se obliga a pagar a METRO DE 
MADRID, S.A., a su simple requerimiento o demanda, la cantidad que, a su vez, METRO DE 
MADRID, S.A., haya reclamado a (2), como consecuencia de su incumplimiento 
contractual, con una antelación mínima de siete días a la solicitud de subrogación en la 
caución del avalista. Esta solicitud, en la que METRO DE MADRID, S.A. certificará la 
negativa de (2) a pagar la cantidad reclamada, o su silencio al respecto, así como una 
copia del requerimiento previo, una vez recibidas por (1) obligarán a éste a hacer 
efectiva, inmediatamente, la cantidad reclamada, con el único límite del importe total 
avalado, arriba mencionado”. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



   

 

 

 

 
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

GARANTÍA 
DEFINITIVA 

(LOTE 3) 

La documentación que presentó la empresa CÓDEC OBRAS, SERVICIOS Y 
PROYECTOS, S.L. no cumple los requisitos de garantía definitiva, por el 
siguiente motivo: 
 

▪ En el aval presentado se indica, “obligarán a éste a hacer efectiva, en el 
plazo de 5 días hábiles, la cantidad reclamada, con el único límite del 
importe total avalado, arriba mencionado”. Por lo tanto, el aval 
presentado no es conforme al modelo del anexo II del PCP. 

 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanaciones, la 
empresa CÓDEC OBRAS, SERVICIOS Y PROYECTOS, S.L., deberá presentar lo 
siguiente: 
 

▪ Aval, para constituir la garantía definitiva, conforme al modelo del 
anexo II del PCP. 
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